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Artículo de oficio.
g o b ie r n o  s u pe r io r  POLITICO d e  l a s  is l a s  b a l e a r e s . 
Upeníñ\ula ton tia^V39- POr e* minUterl° * Gobernación de 
1» escuela normal gíe es como^uto remiU reslaml!nt'‘ interin0 de

REGLAMENTO.
Artículo 1.0 EstTJiy1!0 L~ObÍeto de la escuela.

dos y capaces de dirigir 1 3 n°rm.a! esta'dest¡nada á formar maestros instruí- «upeHorf, y el=me f n°rmal=s de . Y
y neníales de nstruccion primaria de todo el reino.

. Art.t rafl , ™ULO ^Organización. .
á ser maestros^v^nto01^11131! se,Com.Pondrá dc un seminario para los que aspiren

• Art. o f ’i ™a escuela de niños para la enseñanza práctica de aquellos, 
unos y otros ser recibirá alumnos internos y estemos. El número de

TJ Hrín’rn mdelermi,iado» y hasta ulterior resolución de S. M.
Art. a P . l r ^'.—^^ecciony gobierno y enseñanza. * 

director Drin^ ' i * direccion’ gobierno y enseñanza de la escuela habrá un 
Maestro receñí a*‘i’0 Vlcedlrect,or» 1111 primer maestro del seminario, y un 
completar K eñ 3 escuel,a práctica. Los demas profesores necesarios para

Art <. K¡ "Zí‘ S?.ran.^¡liares y provisionales.
serán Xbrados'poís.’M'ed,reCt°r’ primer maesrro re8enle de Ia esc«e|a 

cion general^Ve^ible^i^ del director Principal la dirección y administra- 
Arr q / Mablectmientoy |a correspondencia.

lo$ rephmenní enea;80.suy° ,a ejecución y exacta observancia de 
‘ %i.imentos de estudios y disciplina.

• manejide los negocios pecuniarios del establecimiento.
‘-indar de que se observe la mayor economía don^ésticíi, s¡n perjuicio
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del buen trato de los alumnos internos; nombrando para mayordomo uno de 
los empleados subalternos ó alumnos, cuyas cuentas y conducta inspeccionara 
con particular atención. . .

El procurar que los maestros desempeñen debidamente sus respectivas 
funciones. . . „

El celar la conducta de los empleados en el servicio domestico: admitirlos 
y despedirlos cuando fuere necesario. ...

Visitar con frecuencia las salas y dormitorios del seminario y la escuela 
práctica, y reconocer el estado de las oficinas, muebles y provisiones.

Mantener la correspondencia geneial del establecimiento, entendiéndose 
directamente con el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino, ó con la persona ó corporación que este delegue para 
cuanto sea necesario a la prosperidad deja escuela normal. ,

Pasar al mismo Sr. Ministro por el mes de enero de cada año un intorm» 
detallado y esprestvo, que comprenda los objetos siguientes: , ,

i o Estado del edificio, aumento ó disminución del menaje, con noticia de 
los íibros, instrumentos y colecciones que se vayan adquiriendo para formar la 
biblioteca y gabinetes. . ..

a. Número de alumnos internos y estemos del seminario, y de ñiños con
currentes á la escuela práctica. . . . .......

3. Estado de salud de los alumnos internos del seminario, conducta y apU 
cacion de estos y de los estemos. .

. 4. Maestros, métodos de enseñanza y resultados, tanto en el seminario cO
mo en la escuela práctica ó de aplicación.

4 Lista de los individuos que hubiesen sido aprobados para maestros, con 
la censura que hayan obtenido en el examen, y noticia de su colocación.

6 . Lista de los alumnos nuevamente admitidos.
7 Resúmen histórico de las ocurrencias notables de la escuela norma 

en todo el año, y observaciones sobre su estado, necesidades urgentes y me
joras que podrían hacerse. • * d:

Este informe, ó la parte de él que no fuere reservada, se publicara si 
Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación lo juzgare oportuno.

A este documento acompañará la cuenta correspondiente a mismo an , 
visada v firmada por el vicedirector y por el primer maestro del seminario.

Art/fi. El vicedirector estará particularmente encargado de vigilar lacón 
ducta moral y religiosa de ló? alumnos. , . an,,

Art. o. Le incumbe =1 nombramiento de gefes inspectores de sala y dor 
mitorios,escogidos de los mismos alumnos internos, prefiriendo aquellos q 
por su juicio y conducta se consideren mas aptos, y á quienes servtra de me 

rPi% país si, Ulterior colocación el celo y buen desempeño de este eocargu^
Ordenar los actos religiosos que deban ejecutar los alumnos, y cuidar 

qUcXr'^X“a instrucción re
Procurar el órden y disciplina doméstica del establecimiento.
Hacer las veces de director principal en las ausencias, ocupaciones y 

fermedades de éste^^ . su carg0 todo ^61ativo á bibliot^
y gabinetes de física é historia natura!, y demas objetos é ,n8tru™®"‘os 6 a, 
señanza del seminario, y cuidará de las impresiones que fueren, necesarias p 
ra la enseñanza y escuela práctica. , . «.ar.^tAn ruida*

Art.. í i. El maestro regente de la escuela practica ó de aplicación cu¡
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ra,como gefe inmediato de ella, de la observancia del reglamento particular 
de escuela y de cuanto tiene reí-clon con ella.

Art. 12. Dará cuenta-mensualmente al director principal del producto de 
retribuciones de los niños que pagan, y de los gastos ordinarios de la escuela.

Att. 13. Tanto el primer maestro del seminario como el regente de la es
cuela de aplicación, ausiliarán sin perjuicio de sus principales deberes como 
tales, en los trabajos literarios, traducciones, estrados y compilaciones &c. que 
fueren precisos para la mayor instrucción de los alumnos, remunerándoles este 
trabajo estraordinario á juicio de la junta de estudios, de que se hablará.

TITULO IV. —Junta de estudios y disciplina.
Art. 14. El director, vicedirector y los maestros espresados formarán una 

junta que se dirá de estudios y disciplina, cuyo presidente será el director 
principal.

Art. 15. Compete á esta junta la formación del reglamento de estudios 
del seminario, el de la escuela práctica y el de disciplina interior y esterior 
de los alumnos.

Art. 16. El curso completo de estudios será por ahora de dos afios.
Art. 17. Los alumnos seminaristas no tendrán menos de nueve á diez ho

ras de estudio, aulas y repasos diarios, escepto los domingos y dias festivos que 
se designaren, los cuales deberán ser muy pocos.

Art. 18. La disciplina, sin ser dura, deberá ser tan severa como conviene 
á individuos destinados á una profesión en que se requiere moralidad ejem
plar, á jóvenes de mas esmerada educación, y á las circunstancias de la po
blación en que residen. '

Art. 19. Los reglamentos espresados se someterán á la aprobación de S. M.
Art. 20. Se revisarán anualmente estos reglamentos, sometiendo las alte

raciones y reformas que se adoptaren á la misma aprobación soberana. Podra 
sin embargo la junta de estudios hacer las modificaciones que la esperiencia 
acreditare ser precisas y urgentes durante el año, dando eLdirector cuenta de 
ellas en su informe anual.

TITULO V.=:Prograina de enseñanza.
Art. 21. Las materias de enseñanza indispensables serán las siguientes:
1. Religión y moral. 2. Lengua castellana. 3. Aritmética y elementos de 

geometría. 4. Dibujo lineal. 5. Elementos de física. 6. Elementos de historia 
natural. 7. Geografía é historia. 8. Principios generales de educación moral, 
intelectual y física, con instrucciones especiales acerca de los medios mas con
ducentes para conservar la salud de los niños y robustecerlos, ó sea el modo 
de combinar los ejercicios gimnásticos ó corporales con los juegos y ocupa
ciones ordinarias de la niñez. 9. Método de enseñanza y pedagogía. 10. Lec
tura. 11. Escritura.

Art. 22. Podrá haber otras enseñanzas adicionales, particularmente de 
agrimensura y lengua francesa, é inglesa, ó la simple traducción de estas, si la 
junta de estudios considera que pueden tener lugar, sin perjuicio de las de re
glamento, y si los fondos del establecimiento lo permitiesen.

Art. 23. Se encargarán de las diferentes enseñanzas en primer lugar el 
director, vice-director y maestros del seminario y escuela práctica.

Art. 24. El director principal te hará cargo por lo menos de una asig
natura á su elección.

Art. 25. El vice-director se encargará de la enseñanza de religión y mo
ral, y otra que eligiere.

Art. 26. El primer maestro del seminario desempeñará tres asignaturas.
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Art. 27. El maestro regente déla escuela práctica tendrá ademas á su cui

dado las clases de lectura y escritura del seminario.
Art. 28. Las enseñanzas restantes serán desempeñadas por maestros ausi- 

ha-res nombrados por la junta de estudios con la aprobación del Esctvo. «eñor 
ministro de la Gobernación. Estos maestros ausiliares serán pagados con arre. 
glo al numero de lecciones semanales que dieren.

Art. 29. Los maestros ausiliares asistirán á la junta de estudios con vnto 
consultivo cuando fueren convocados.

TITULO W.T^rhhnuioñ de alumnos internos y estemos.
Art. 30. Alumnos interno» serán: 1Los nombrados y sostenidos por 

las provincias conforme á lo prevenido en la real orden de t6 de febrero de 
1 835 y disposiciones posteriores contenidas en h de 8 de abril de este año. 
o.G Los individuos que lo .-oliciten, sosteniéndose de su cuenta en los términos 
que se espresan en este reglamento. Y 3.» Aquellos que tenga á bien pensio
nar 6. M. “

Art. 3, La recepción de alumnos se verificará por primera vez cuando 
5. i'L lo determine, y para lo sucesivo se anunciará con antelación de dos 
meses la época y número de los que se hayan de recibir de nuevo.

Art. 32. Para ser admitido como alumno interno se requiere:
1.' Buena salud sin indicios de enfermedad ó predisposición notable á ella.
No se admitirán los de talla eseesi-.-amente pequeña; los cortos de vista' 

ni los que tengan defecto físico que desfigure mucho la persona.
a.° Edad de 18 á zo años cumplidos, acreditada con la correspondiente 

le de bautismo.
3-° Buena conducta moral y política, que se acreditará con certificación 

del ajcalde, dos regidores y cura pártoco del lugar de su domicilio.
4.0 Certificación del maestro ó maestros á cuyas escuelas hubiere concurri

do, espresiva de su conducta y aplicación.
Art. 33. Cada alumno interno contribuirá anualmente con la cantidad 

de 3000 rs. en dos pagas adelantadas una cada semestre, comenzando por la 
de entrada. r

Art. 34. Los padres ó tutores que no residan en la corte nombrarán un 
sugeto abonado en ella que se obligue á satisfacer dicha cantidad.

Están dispensados de esta obligación los que vengan comisionados por las 
provincias, correspondiendo á estas el cargo de pagar las respectivas pensio
nes en los términos espresados; y también están dispensados los que fueren 
agraciados por S. M.

Art. 35. Deberá cada alumno venir provisto de un vestido decente para 
los dias festivos y salidas de! seminario compuesto de casaca, chaleco y panta-' 
Ion de paño negro, con cuello y botones del mismo paño, y sin divisa alguna.

Sombrero redondo nuevo.
Otro vestido para casa, que puede ser casaca cumplida ó corta, ó levita y 

pantalón de paño. J
Una gorra sencilla, pero aseada.
Dos pares de pantalones blsacos de verano y chalecos correspondientes.
Dos pares de zapatos y uno de botas.
Cuatro camisas.
Coatropares de medias ó calcetas.
Tres toallas. ■
Un cubierto de metal blanco y un cuchillo.
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temes; cepillos para los dientes; la ropa y zapatos; un espejo pequeño, y 

navaja ó navajas de afeitar el que las necesitare.
Una cama completa con las mudas correspon dentes y tablado verde.
Un baúl pequeño para guardar ropa.
El lavado de la ropa y repaso ó costura, será por ahora de cuenta del esta

blecimiento.
Art. 36. Los alumnos pensionados por S. M. se obligarán por escrito á 

estar á disposición del gobierno por espacio de tres años después de haber sa* 
lido aprobados de la escuela normal, para ser empleados donde aquel tenga 
por conveniente.

. Art. 37. Los alumnos estemos deberán presentar igualmente su fe de bau
tismo en turma, que acredite la misma edad de 18 á so años, la certificación 
de conducta espresada , y la de asistencia y aprovechamiento en la escuela á 
que hubieren concurrido.

Art. 38. El padre tutor, pariente d persona coa > ida v residente en la 
corte, se presentará á responder de su conducta, y obligarse á pagar la cuota 
que se señalará cuando se fije el número de estos alumnos.

Art. 39. Estarán obligados a observar la disciplina esterna é interna ea 
la parte que les corresponda y determinarse el reglamento especial.

Art. 40. Tanto los alumnos internos como los estemos se dirigirán al di
rector principal de la escuela norm .1 con sus correspondientes sulicitudes tan 
luego como se publique el anuncio para la admisión, á fin de ser convocados 
si hubiese lugar á ella.

Art. 41. Todos sufrirán un examen á la entrada para asegurarse de que 
ian adquirido por lo me ios los conocimientos que se suministran en las es
cuelas comunes elementales.

Art. 4a. El alumno que al año de su permanencia <5 asistencia en la es
cuela normal, no dé en los exámenes ordinarios esperanzas de aprovecha
mientos y capacidad bastante para ser aprobado y obtener título de maestro 
al año siguiente, será despedido de la escuela y seminario.

rt. 43. Los exámenes de salida serán estraordinarios y especiales para 
aquellos que hayan cumplido los dos años escolásticos.

it. 44. Estos exámenes se harán por los directores y maestros de la 
escuela normal, y serán presididos por el director principal ó persona nom
brada por S. M.

Art. 45. El reglamento de estudios determinará el método y forma de 
estos exámenes, debiendo espresar la censura con la posible exactitud el grado 

e conocimientos del individuo examinado y aprobado, su capacidad y es
pecial habilidad práctica para la enseñanza: á este fin se establecerán dife
rentes grados enunciados con los títulos de «mérito sobresaliente,” «mas que 
precisa suficiencia,” «suficiencia absolutamente precisa.”

rU’ULO VIL—Trato que se dará á los alumnos internos.
Art. 47. Se suministrará á los alumnos internos del seminario alimento 

abundante y sano, pero simple. .
Art. 48. Almuerzo ordinario de huevos estrellados ú otro eijuivalente, cho

colate alguna vez, ó café con leche , pan y manteca. Comida: sopa de pan ó 
pasta, y cocido de vaca ó carnero con tocino, garbanzos y verdura corres- 
P'nidiente. Cena: guisado de carne, pan abundante. No habrá principio ui 
Postres sino en algún dia señalado en el reglamento interior.

Art. 49. Serán asistidos con el mayor esmero cuando estuvieren enfer- 
^s, siendo de cargo de! establecimiento pagar facultativos y medicinas»
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Arr. 50. Los alumnos harán sus camas y cuidaián de la limpieza de 

dormitorios y salas, no debiendo haber mas criados que los precisos para reco
ger la suciedad de las habifac¡on<-s; y cuidar del aseo de otras piezas tí oficinas* 

. Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ofuial para co
nocimiento del público á los efectos que le puedan con-oenir. Palma 13 de 
junio de 1837.—Rodrigo Castañon.

Sección de comercio: núm. 140. El Escmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Marina^ Comercio y Gobernación de Ultramar con fecha 
29 de mayo último me dice de real orden lo que sigue:

Los Sres. Diputados Secretarios de las córtes con fecha 24 de! corriente 
me dicen loque sigue:—Escmo. Sr.: Las córtes han examinado la orden que 
en 22 de febrero de 1812, dieron las generales y estraordinarias á instancia 
de algunas feligresías de Galicia para establecer ferias y mercados. En su 
vista, convencidas de la utilidad que envuelve la resolución general con que 
termina, y noticiosas por otra parte de las dificultades y retrasos que esperi- 
menian las solicitudes de esta clase por falta de declaración en la materia, 
han tenido á bien restablecer la brden que dieron las estraordinarias á 22 de 
febrero de 1812, facultando al Gobierno para que permita la celebración de 
ferias y mercados á todos los pueblos que lo soliciten, siempre que lo estime 
oportuno, oyendo antes á las Diputaciones provinciales. De acuerdo de las 
mismaslo decimosá V. E. para los efectos consiguientes en el Gobierno de S. M.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocimiento del público y demas efectos correspondientes. Palma 13 de 
junio de 1837.—Rodrigo Castañon.

।

Noticia exacta de los incluidos en la contribución de Milicia nacional con 
expresión de sus nombres, edad y cantidad señalada.

BAÑALBUFAR.
Francisco Coll de Son Buhóla, 33 afios, casado, 5 rs. vn. Bartolomé Fer» 

rá Son Valentí, 30 años, soltero, 5 rs. Juan Ferrá Son Valentí, 22 años, sol
tero, 5 rs. Bartolomé Mir de So l í Balaguer, 21 afios, soltero, 5 rs. Lorenzo 
Coll de Plañida, 36 años, casado, 5 rs. Sebastian Albertí de Son Ramis, 39 
años, casado, 5 rs. Bernardo Vives de la Baronía, 29 años, soltero, 5 rs. Bar
tolomé Piconitill, 34 años, soltero, 5 rs. Bernardo Fonty Ambrós, 31 años, 
soltero, 5 rs. Mateo Font y Ambrós, 26 años, soltero, 5 rs. Guillermo Vich 
Salom, 27 años,soltero, 5 rs. Bartolomé Bujosa Pao, 38 años, casado, 5 rs:

Producto mensual 60 rs. vn.=cBañalhufar 29 de mayo de 1837.—Barto
lomé Sastre, Alcalde.=Joaquin MaríaBover,secretario.

l a -pu e b l a .
D. Lorenza Caimari, 31 años, eclesiástico, 5 rs. vn. Pablo Comes Pelut 

conrador, 31 años, casado. 5 rs. D. Antonio Serra, 45 años, eclesiástico, 5 
rs. D.Juan Serra, 49 años, eclesiástico, 5 rs. D. Melchor Tugores vicario, 35 
años, eclesiástico, 5 rs. Juan Compañy (a) Betcama tejedor, 31 afios, casado, 5 
rs. D. Pedro Cladera conrador, 41 años, casado, 5 rs. D. Pedro Andrés Serra, 
29 años, eclesiástico, 5 rs. D. Sebastian Socies, 33 afios, eclesiástico, 5 rs. D- 
Antonio Crespí, 37 años, eclesiástico, 5 rs. Miguel Gost hornero, 43 años, ca
sado, 5 rs. D. Bartolomé Cladera, 35 años, eclesiástico, 5 rs. D. Bartolomé 
Bennasar, 33 años, eclesiástico, 5 rs. D. Jaime Caimari subdiácono, 35 años, 
eclesiástico, 5 rs. Dr. D. Pedro Francisco Sard vicario,' 41 años, eclesiástico 5 rs-
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La-Puebla 27 de mayo de ^f^Pedro Crespí, alcalde i.o=Bartolome 
Serna de Gayeta, alcalde.-Gnillermo Serna, regiJur. = Antonio b re" 
gidor."Juan Vallespi, regidor."Antonio Sema, procurador síndico. arto 
lomé Cladera, notario secretario.

CAPDEPERA.
I). Gabriel Font, 29 años, presbíiero, 5 rs. vn. D. Antonio balom, 40 

años, presbítero, 5 rs. D. Juan Font de Son h'ebre, 25 años, casado, 5 rs. 011 
Pedro Gilí Perico, 36 años, casado, 5 rs. 1). M iteo 1* laquee Fórrele, 30 anos, 
casado, 5 rs. 15. Miguel Molí Gregori, 45 añus, casado, 5 rs. D. Bartolomé 
Orpi Xarobi, 40 años, casado, 6 rs. 1). Bartolomé Alsina Geroni, 42 años, so - 
tero, 5 rs. D. Miguel Gran Climent, 40 años, casado, 5 rs. D. Pedro José Pas- 
cualValix,25 años,soltero, 5 rs. D. Jaime Riera déla Creu, 36 años, casado, 
5 rs. D. Juan Masanet Titoy, 32 años, casado, 5 rs. D. Pedro Melis Mango , 
45 años, casado, 5 rs. D. Antonio Ginard Berbasa, 30 años, casado, 5 rs. on 
Pedro Font de Son Fébrer, 26 años, viudo, 5 rs. D. Mateo Molí Caloyo , 33 
años, casado, 5 rs. D. Amonio Vaquen de la heretad, 40 años, casado, 5 rs. 
D. Juan Espinosa y Palliser, 30 años, casado, 5 rs. D. Miguel Meüs Mohner 
de baix, 42 años, casado, 5 rs. D. Barto'omé Esteva de la tafone, 42 ano», ca
sado, 5 rs. D. Pedro Melis Morro, 40 años, casado, 5 rs. D. Bartolomé Me
lis Coser, 36 anos, casado, 5 rs. D. Juan Antonio Sancho Mestres, 22 anos, 
soltero, 5 rs. p ,

NOTA. No se han continuado al alistamiento Bartolomé 1 rats, ledro 
Tamisa Fidever, Pascual MelisCapet, Guillermo Masot, lomas Siquier y í-s- 
téban Melis Capet respecto que fueron admitidos á las filas de la Milicia na
cional desde i.° de abril del próximo pasado quienes antes de ser calificados 
pagaron los meses enero, febrero y marzo del presente año.

Capdepera 5 de junio de iSay.^El alcalde constitucional, Juan Ferrer. 
“Juan Melis, regidor."Pedro Font.—Amonio Masanet, síndico.—P. A. D. - 
—Sebastian Ferrer, secretario.

BUÑOLA. .
Juqn Martí, 49 años, viudo, 5 rs. vn. Miguel Colom, 30 anos, viudo, 5 

rs. Antonio Quetglas, 46 años, casado, 5 rs. Miguel Oliver, 30 años, casado, 
5 rs. Miguel Tárrasa, 42 años, casado, 6 rs. Amonio Daviu, 40 anos, casa
do, 6 rs. Jaime Roselló, 46 años, casado, 6 rs. Pedro Juan Cabot, 43 anos, ca
sado, 6 rs. Antonio Ornar, 40 años, casado, 6 rs. Bernardo Palou, 40 anos, 
casado, 6 rs. Onofre Vallespir, 31 años, casado, 6 rs. Antonio Mas, 34 anos, 
soltero, 6 rs. José Rulian, 26 años, soltero, 6 rs. Pedro José Vallespir, 27 
años, soltero, 6 rs. Lorenzo Pons, 39 años, soltero, 6 rs. Bernardo Masqnida, 
33 años, soltero, 6 rs. D. Miguel Serra,41 años, casado, 6 rs. Miguel Amen- 
gual, 39 años, casado, 8 rs. Miguel Morro, 41 años, casado, 8 rs. regorio 
Lladó, 43 años, casado, 8 rs.=Son 1 22 rs. vn.

Buñola 11 de junio de 1 837.=Antonio Montaner, alcalde. Juan Ja^me> 
regidor."José Sastre, regidor. —Mateo Marcu, regidor."Andrés Coll, sindico. 
Gregorio Lladó,secretario.

ALCUDIA. ,
Martin Ferrer, 37 años, casado, 5 rs. vn. Damian Fánals, 46 años, casa

do, 5 rs. D. Juan Ferrer, 46 años, casado 5 rs. Gabriel Molí, 45 anos, casa
da, 5 rs. D. Jaime Calvó, 36 años, casado 5 rs. Esteban Rotger y Tortella, 
34 años, casado, 5 rs. 1). Juan Domenech,3i años, casado, 50 rs. Pedro Amo
ros y Bover, 40 años, casado, 5 rs. Antonio Vemeyol, 27 años, casado, 12 
is,. D. Pedro Guarnan, 33 años, soltero, 12 rs. D. Antonio Sureda, 38 anos,
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necí>D'J3'™ Q0”* 4^ años, presbítero. Io rs. D. Pablo Dome- 

PrMbuero, a5 rs. D. Antonio Ferrer, 25 años, presbítero, 8 rs.

Nora. D. Juan Domenech cuotado en 50 rs. vn. está suspendido su cobro 
FadoEscm '- Diputación provincial; y D. Peüro Guzman cuo- 
/' “ . rS; dl"camente le corresponde pagar desde el 1 2 de marZo último
la í Xianhaefq,,| Q a G"Zman CUP° 'a 8,lertede S0,dadt> no oh10™ 
Ja licencia hasta el 10 de marzo.

Alcudia 2 de junio de 1837.-Esteban Rotger, alcalde *
Palma 6 de junio de gefe polmco=;Rodrigo Castañon.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por la Junta de liquidación de la deuda del estado con fechaao.de mavo 

ultimo se me dice lo que copio. J
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fe

cha l o  del corriente dice al Sr. Presidente de la Junta lo que sigue.=Los se
ñores diputados Secretarios de las Cdrtés han comunicado con lecha o del ac
tual al Ministerio de mi cargo de acuerdo de las mismas Cortes habiendo to
mado en consideración la solicitud de D. Manuel Pertz Díaz, vecino de Lor- 
ca, dirigida n que se le indemnize del valor de una escribanía de que era posee
dor por compra, y que ha quedado suprimida como uno de los oficios enape
nados de la corona, han tenido á bien restablecer en su fuerza y vigor el ar
ticulo 1. del decreto de .ade junio de 182a cuyo tenor es el siguiente.—Se 
reconocen por acreedores del Estado todos los poseedores de oficios públicos 
que salieron de la corona por título oneroso, y que han sido suprimidos por 
incompatibles con la Constitución y las leyes. De acuerdo de las mismas Cór- 
tes lo comunicamos á V. E. para su noticia y demas efectos convenientes.» 
De orden de S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos condu
centes a su cumplimiento.-Y la Junta lo transcribe á V. S. para su inteligen- 
cía y gobierno. . 6

He dupu^t» » inserte en el Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento del publico. Palma l2 de junio de 1837.-Francisco NuRe*.

ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.
l:.l Sr. Ordenador del ejercito de Castilla la Nueva remite al de este dis

trito para su publicación el edicto siguiente:
Debiendo procederse á la subasta del servicio de la hospitalidad militar 

en esta corte por el término de dos años al menos, y lo mas de tres, dando prin
cipio este servicio en 25 de agosto del presente año, se hace saber á todos los 
que quieran interesarse en él; bajo el concepto de que para su primero y úl
timo remate he señalado el dia 20 del mes ae junio próximo y hora de la una 
del apresa Jo dia en los estrados de esta ordenación, y hallándose de manifies- 
10 c"“ el pliego de condiciones en la secretaría de la misma.

Y a fiu de que llegue ti noticia del público, he dispuesto se circule este edic
to, filándose en 1 s parages de costumbre, é insertándose en los periódicos de 

20 de.m^ode '83Z.=Manuel Robleda-Antonio Min- 
guei/a de Morales se.-ret .no.

Impieuld nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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